
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 011 de 2014 
 
 

(Marzo 25) 
 

Por la cual se imponen unas sanciones  
 
 

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL PROFESIONAL  
CATEGORÍAS “A” y “B” 

 
 

En uso de sus facultades legales y estatutarias,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
Artículo 1°.-  Imponer las sanciones correspondientes a los partidos de la 12ª fecha de la Liga Postobón 2014.  

 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      
Paulo Cesar Arango Equidad F.C. 12ª fecha Liga 1 fecha $123.200,oo 13ª fecha  
Motivo: Doble amonestación Liga Postobón I  
 Artículo 74-2 y 77-G Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
   
Fernando Roldán (Delegado) Dep. Ind. 

Medellín 
12ª fecha Liga 

3 fechas $1.848.000,oo 13ª, 14ª y 15ª fecha  

Motivo: Conducta incorrecta. Injuria a un oficial de partido Liga Postobón I  
 Artículo 77-F - 79-B y Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 

 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

FERNANDO BATTISTE EQUIDAD F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

WILMER DIAZ LUCUMI EQUIDAD F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JHON VALENCIA EQUIDAD F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JOSE NAJERA EQUIDAD F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

DIEGO NOVOA EQUIDAD F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 
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JAROL MARTINEZ ATL. HUILA 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

GERMAN CANO DEP. IND. MEDELLIN 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JHON HERNANDEZ DEP. IND. MEDELLIN 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

GIOVANNI HERNANDEZ DEP. IND. MEDELLIN 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

GUSTAVO BOLIVAR DEPORTIVO CALI 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

LUIS CALDERON DEPORTIVO CALI 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

DAVID SILVA DEP. TOLIMA 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

NICOLAS PALACIOS DEP. TOLIMA 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

YULIAN QUIÑONES DEP. TOLIMA 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

ANDRES ORTIZ ITAGUI F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

EDINSON PALOMINO ITAGUI F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

DANIEL TORRES SANTA FE 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JUAN ROA SANTA FE 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

LUIS SEIJAS SANTA FE 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JEFFERSON CUERO SANTA FE 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

LUIS MENA BOY. CHICO F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JUAN MURILLO BOY. CHICO F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JOHNNY MOSTASILLA BOY. CHICO F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JUAN MAHECHA BOY. CHICO F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

CARLOS RENTERÍA PATRIOTAS F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

MANUEL PALACIOS PATRIOTAS F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

WALDEN VARGAS PATRIOTAS F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

FELIPE AGUILAR ALIANZA PETROLERA 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

ANDRES ALVAREZ ALIANZA PETROLERA 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

DANIEL SANTA ALIANZA PETROLERA 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

STEFAN MEDINA ATLETICO NACIONAL 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

EDWIN CARDONA ATLETICO NACIONAL 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

ALEXIS HENRIQUEZ ATLETICO NACIONAL 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JUAN PEREZ ONCE CALDAS 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

CARLOS GIRALDO ONCE CALDAS 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

CHRISTIAN PALOMEQUE ONCE CALDAS 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

ALONSO ACOSTA UNIAUTONOMA 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

ANDRES URIBE ENVIGADO F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

MAXIMILIANO MONTERO ENVIGADO F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

ELVIS PERLAZA FORTALEZA F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JHON SANDOVAL FORTALEZA F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

NORBEY SALAZAR FORTALEZA F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

LEWIS OCHOA MILLONARIOS F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

ROMAN TORRES MILLONARIOS F.C. 12ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

 
 

Artículo 74-5 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
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CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 
 
 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

EQUIDAD F.C. 5 amonestaciones en el mismo partido 12ª fecha $616.000,oo 

IND. SANTA FE 4 amonestaciones en el mismo partido 12ª fecha $616.000,oo 

BOYACA CHICO F.C. 4 amonestaciones en el mismo partido 12ª fecha $616.000,oo 

 
Artículos 91-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 

TERCERA AMONESTACIÓN 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

DANIEL SANTA ALIANZA PETROLERA 12ª fecha Liga 1 fecha 13ª fecha Liga Postobón I 2014 

JUAN MAHECHA BOY. CHICO F.C. 12ª fecha Liga 1 fecha 13ª fecha Liga Postobón I 2014 

ELVIS PERLAZA FORTALEZA F.C. 12ª fecha Liga 1 fecha 13ª fecha Liga Postobón I 2014 

EDINSON PALOMINO ITAGUI F.C. 12ª fecha Liga 1 fecha 13ª fecha Liga Postobón I 2014 

ROMAN TORRES MILLONARIOS F.C. 12ª fecha Liga 1 fecha 13ª fecha Liga Postobón I 2014 

JUAN PEREZ ONCE CALDAS 12ª fecha Liga 1 fecha 13ª fecha Liga Postobón I 2014 

CARLOS RENTERÍA PATRIOTAS F.C. 12ª fecha Liga 1 fecha 13ª fecha Liga Postobón I 2014 

*JUAN ROA SANTA FE 12ª fecha Liga 1 fecha 10ª fecha Liga Postobón I 2014 

DAVID SILVA DEP. TOLIMA 12ª fecha Liga  1 fecha 13ª fecha Liga Postobón I 2014 

 
*El Jugador cumplirá la fecha automática de suspensión en el partido aplazado por la 10ª fecha de la Liga Postobón I  

 
Artículo 74-3 Código Disciplinario Único Colfútbol 

 
 

PROTESTA COLECTIVA CONTRA EL ARBITRO 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA MULTA 

GILBERTO GARCIA DEP. IND. MEDELLIN 12ª fecha Liga $616.000,oo 

DAGER PALACIO DEP. IND. MEDELLIN 12ª fecha Liga $616.000,oo 

WILLIAM ARBOLEDA DEP. IND. MEDELLIN 12ª fecha Liga $616.000,oo 

JHERSSON CORDOBA DEP. IND. MEDELLIN 12ª fecha Liga $616.000,oo 

DIEGO ARMANDO HERNER DEP. IND. MEDELLIN 12ª fecha Liga $616.000,oo 

 
Artículo 83 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
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Artículo 2°.-  Imponer las sanciones correspondientes a los partidos de la 10ª fecha del Torneo Postobón I 2014. 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 

      
Jorge Luis Lozano Barranquilla F.C 10ª fecha Liga 1 fecha $61.600,oo 11ª fecha  
Motivo: Doble amonestación Torneo Postobón I  
 Artículo 74-2 y 77-G Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
      
Didier Roa Unión 

Magdalena 
10ª fecha Liga 

1 fecha $61.600,oo 11ª fecha  

Motivo: Doble amonestación Torneo Postobón I  
 Artículo 74-2 y 77-G Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
      
Jhoaho Hinestroza Cúcuta 

Deportivo 
10ª fecha Liga 

1 fecha $61.600,oo 11ª fecha  

Motivo: Doble amonestación Torneo Postobón I 
 Artículo 74-2 y 77-G Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
      
David Agudelo Jaguares F.C. 10ª fecha Liga 1 fecha $61.600,oo 11ª fecha  
Motivo: Doble amonestación Torneo Postobón I 
 Artículo 74-2 y 77-G Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
      
Luis Sánchez Jaguares F.C. 10ª fecha Liga 3 fechas $924.000,oo 11ª, 12ª y 13ª fecha  
Motivo: Conducta incorrecta. Injuria contra oficial de partido Torneo Postobón I 
 Artículos 77-F y 79-B Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
      
José Suarez Jaguares F.C. 10ª fecha Liga 3 fechas $924.000,oo 11ª, 12ª y 13ª fecha  
Motivo: Conducta incorrecta. Injuria contra oficial de partido Torneo Postobón I 
 Artículos 77-F y 79-B Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
      
Mauricio Mafla Cortuluá 10ª fecha Liga 1 fechas $61.600,oo 11ª fecha  
Motivo: Conducta incorrecta. Malograr oportunidad manifiesta de gol Torneo Postobón I 
 Artículos 77-E y 78-B Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 

 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 

JUAN QUEVEDO UNION MAGDALENA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

GUILLERMO SIERRA UNION MAGDALENA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

RICARDO SERNA UNION MAGDALENA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

DIDIER PINO U. DE POPAYAN 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

EDUARDO SIMANCA VALLEDUPAR F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JERSON ARBOLEDA EXPRESO ROJO F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

ARNULFO BEITAR EXPRESO ROJO F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

HARRINSON MANCILLA EXPRESO ROJO F.C 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JOSE MOYA RIONEGRO F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 
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LUCIANO OSPINA RIONEGRO F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

BRYAN HERNÁNDEZ RIONEGRO F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JHONY MORAN RIONEGRO F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

ALDAYR HERNANDEZ BOGOTA F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

CAMILO FONSECA BOGOTA F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

ALEJANDRO VELEZ BOGOTA F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

NECTALI VIZCAINO BOGOTA F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

SANTIAGO CEFERINO LLANEROS F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

BRYAN LUCUMI LLANEROS F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

DANIEL BUITRAGO LLANEROS F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

DIEGO VALDES CUCUTA DEPORTIVO. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JHON ULLOQUE CUCUTA DEPORTIVO 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

LUIS VERGARA CUCUTA DEPORTIVO 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

ALVARO GALLO DEPORTES QUINDIO 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

HEBER RENTERIA DEPORTES QUINDIO 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JORGE VARGAS DEPORTES QUINDIO 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

WILDER SALAZAR JAGUARES F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JEFFERSON COLLAZOS JAGUARES F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JEFFERSON COLLADO JAGUARES F.C. 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JUAN GONZALEZ REAL CARTAGENA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JUAN RIOS PEREIRA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

RAFAEL NAVARRO PEREIRA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

BREINER SOTO PEREIRA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JOAQUIN MARTINEZ PEREIRA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

GERMAN MERA ATL. BUCARAMANGA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JAIR LOPEZ ATL. BUCARAMANGA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JHON PEREZ ATL. BUCARAMANGA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JHON VARELA CORTULUA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

DANNER POLO CORTULUA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

CARLOS RODAS CORTULUA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

CARLOS HENAO AMERICA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

YOIVER GONZALEZ AMERICA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

JUAN HERNANDEZ AMERICA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 

LUIS SIERRA AMERICA 10ª fecha Torneo Postobón 2014 $61.600,oo 
 

Artículos 51-4 y 74-5 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
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CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 
 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

BOGOTÁ F.C. 4 amonestaciones en el mismo partido 10ª fecha $308.000,oo 

PEREIRA 4 amonestaciones en el mismo partido 10ª fecha $308.000,oo 

AMERICA 4 amonestaciones en el mismo partido 10ª fecha $308.000,oo 

RIONEGRO 4 amonestaciones en el mismo partido 10ª fecha $308.000,oo 

 
Artículos 51-4 y 91-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 

TERCERA AMONESTACIÓN 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

YOIVER GONZALEZ AMERICA 10ª fecha Torneo 1 fecha 11ª fecha Torneo Postobón I 2014 

CARLOS HENAO AMERICA 10ª fecha Torneo 1 fecha 11ª fecha Torneo Postobón I 2014 
LUIS SIERRA AMERICA 10ª fecha Torneo 1 fecha 11ª fecha Torneo Postobón I 2014 

JAIR LOPEZ ATL. BUCARAMANGA 10ª fecha Torneo 1 fecha 11ª fecha Torneo Postobón I 2014 
DIEGO VALDES CUCUTA DEPOTIVO 10ª fecha Torneo 1 fecha 11ª fecha Torneo Postobón I 2014 

ARNULFO BEITAR EXPRESO ROJO F.C. 10ª fecha Torneo 1 fecha 11ª fecha Torneo Postobón I 2014 

HARRINSON MANCILLA EXPRESO ROJO F.C 10ª fecha Torneo 1 fecha 11ª fecha Torneo Postobón I 2014 
DANIEL BUITRAGO LLANEROS F.C. 10ª fecha Torneo 1 fecha 11ª fecha Torneo Postobón I 2014 
RAFAEL NAVARRO PEREIRA 10ª fecha Torneo 1 fecha 11ª fecha Torneo Postobón I 2014 

BRYAN FERNÁNDEZ RIONEGRO F.C. 10ª fecha Torneo 1 fecha 11ª fecha Torneo Postobón I 2014 
 

Artículo 74-3 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
 
 
Artículo 3°.- Germán Ezequiel Cano. Sancionado con seis millones ciento sesenta mil pesos 

($6.160.000,oo) de multa por levantarse o despojarse de la camiseta al momento de celebrar 
un gol (Art. 84 CDU). De acuerdo con el Informe arbitral del partido disputado por la 12ª fecha de la 
Liga Postobón I entre El Deportivo Independiente Medellín y la Asociación Deportivo Cali, el Comité 
tuvo conocimiento que Germán Ezequiel Cano fue amonestado por despojarse de la camiseta al 
momento de celebrar un gol. 

 
Artículo 4º.-.  Recurso de reposición interpuesto por el presidente de la Sociedad Anónima Deportiva 

América de Cali S.A., contra el artículo 4º de la Resolución No. 009 de 2014 mediante la cual 
se sancionó al señor Arnol Palacios, con dos (2) fechas de suspensión y $133.466,oo de multa 
por conducta violenta contra un adversario en el juego Depor F.C. y América de Cali realizado 
el 17 de marzo correspondiente a la 9ª fecha del Torneo Postobón I 2104. No se repone la 
sanción. Del análisis del video correspondiente al partido disputado entre Depor F.C. y América de 
Cali, se observa claramente como en el minuto 38 del primer tiempo Arnol Palacios ejerce una 
conducta violenta contra el adversario consistente en empujarlo y después pegarle una patada 
cuando el balón ya no estaba en juego. Por lo anterior, el Comité considera que la adecuación de la 
conducta del jugador dentro del ámbito de una conducta violenta contra un adversario es correcta y 
no se procederá a su modificación. 
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Artículo 5º.- Recurso de reposición interpuesto por el gerente deportivo de Patriotas F.C. en contra del 
artículo 5º de la Resolución No. 009 de 2014 mediante la cual se sancionó al referido club con 
multa de $3.080.000.oo por retardar el inicio del partido. Se repone la sanción. Del análisis del 
recurso presentado, este Comité considera que la causa de la imposición de la sanción ha sido 
desvirtuada por el club recurrente, de toda forma que el retraso del inicio del partido no es atribuible 
de forma material al club, sino que se evidencia que la demora fue ocasionada porque el árbitro 
solicitó la nueva elaboración de la planilla por un error en la numeración de los jugadores ahí 
incluidos. El Comité considera que en casos como este, donde existe un error formal en la 
elaboración de la planilla que no desnaturaliza la competición, el partido hubiese podido iniciar a 
tiempo. Por lo anterior, se repondrá la sanción pecuniaria impuesta. 

 
Artículo 6º.- Talento Dorado S.A. Sancionado con tres millones ochenta mil pesos ($3.080.000,oo) de multa 

por la conducta de un recogebolas que demoró, obstaculizó o interrumpió el trámite normal 
de un partido (Art. 92 lit. e). De acuerdo con el Informe arbitral del partido disputado por la 12ª 
fecha de la Liga Postobón I entre Itagüí Ditaires y Deportes Tolima, el Comité tuvo conocimiento que 
un recoge bolas fue expulsado del partido por no cumplir debidamente sus funciones. 

 
Artículo 7º.- Las sanciones económicas impuestas en esta resolución deberán cancelarse a la Dimayor dentro del   

término previsto el artículo 52° del Código Disciplinario Único de Colfútbol, el cual señala: 
 
 

“Artículo 52. Ejecución de la multa.  
 
1. Los clubes o personas que hayan sido multados deberán cancelar el valor 
correspondiente dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de notificación de la 
sanción. De no hacerlo quedarán inhabilitados para actuar en las fechas subsiguientes 
y si se tratare de un club, el mismo será sancionado con deducción de puntos de los 
obtenidos en el campeonato en curso o del siguiente campeonato. 
 
Para tal efecto, la comisión o autoridad disciplinaria correspondiente, a través de 
resolución, hará la respectiva publicación sobre los inhabilitados por esta causa." 

 
 
 

Fdo. Fdo. 
JORGE IVAN PALACIO PALACIO 

Presidente 
ALEJANDRO ZORRILLA PUJANA 

Secretario  

 


